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DECRETO 96/1973, de 18 de enero, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de Sotomayor (Pontevedra) de un inmueble
de 1.600 metros cuadrados, radicado en Arcade. tér~

mino municipal de Sotomayor (PontevedraJ, con
destino a la construcción de casa-cuartel para in
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sotomayor ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de mil seiscien
tos metros cuadrados, sito en Arcade, término municipal ti·}
Sotomayor, con destino a la construcción de una casa-cuanel
para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de ¡oteres
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de enero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primcro.~De conformidad con Jodispu('sto en el
artículo veinticuatro de la Ley elel Patrimonio 15e acepta la
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Sot0mU}'Or (f'ontl'~

yedra), de un terreno sito en la parroquia de Arcade, t.érmino
municipal de Sotomayor, conocida con el nombre de ..Tras la
Foria de Arcade»; forma un cuadrado regular de cuarenta me~

tros de largo por cuarenta de ancho, con. una superficie U(,
mí! seiscientos metros cuadrados. Linda: Norte. Sur, Este y
Oeste, con la finca de donde se ~egregó, o sea el monte "Punbl
o Cachón», por ser enclave de la misma, si bien se halla inm,_~·

(Jiata a caminos forestales que discurren por los vientos Norte
y Oeste a todo 10 largo de los cuarenta metros de longítud de
la parcela, ,Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libl-c
de cargas y gravamenes, al tomo doscientos ochenta y nt1l'Vl~,

Ubro cuarenta y cuatro, folio setenta y cinco, finca númerO
cinco mil ochenta y ocho, inscripción primCl'a.

El inmueble objeto de donación se d"stin¿¡nl a la constru,_·
ción do una casa-cuart.el para la Cuaniia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado debel'ú incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la P¡'opiedad, para "ti
ulterior afectación por el Ministerio de l-{acienda al de ia
Gobernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Dcpart:-unento. La finalidacl
de la donación habIú de cumplirse de co,1!'ormiditd con lo dis
puesto en la vigente legislación de r·kgimen LOC'ftL

Artículo tercero.-Pnr el Ministerio do !-hcicnda, a través
de la Dirección GenBral del Patl·i!Yl')hio del Fstildo, se lIevar;;\n
a cabo los trámites nc«.~s8rios paOl la ('fec~ iviclad de cuanto so
dispone en el presente Decreto, uutOl'jl.hnc1ose al ilustrísifl}()·
señor Delegado de Hacienda de Pontevedra, o funcionario en
quien delegue, para que, en nombri} del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presente D0creto, dado en Madrid a
dieciocho de enero ti;} mí! nuvecientos setenta y tres.

FHANCISCO FrUNCO

El Mini!itl'o de 1-lacienda
ALBERTO MO:-.Jl-1E.'\L LUQ¡·E

DEC[(¡~TO 971 UJ73, de 18 de el1(j ro , por el qH'
se Q.Gep~a la dorwcion [ll Estado per el Ayunta
miento de Quintana de la Serena de un inmueble
de 1002 metros cuadrarlos. radien do en el m[.<,mo
termino municipal. CO/1 deMino a la con"trucciú'1
dc casa-cuurtel para la Gucrdir: CIviL

Por el Ayuntamiento de Quintana de 1-/;\ Sen'na ha "ido ofr~
cido al Estado un inn;ueblB de l<lM e¡.;t.eI1:,íóil ;:uperfi<:íal de mil
dos metros cLlfldraflos, sito eI1 el mismo término municip;-d,
con destino a ht construcción do un" <:a,';<:.1 cuartel pan] la GUfl~'
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobel"!wción SI' cons.idDra de inlüe_""
la referida ·construcción.

A propuesta del Ministro de Hac:f'nda " prc\'il~ deJiberachi;J
del Conseio de Ministres rn su r,;t!nión d0: diu d0CP d~ enero
de mil novecientos set.enta y tree',

DfSPONCO

Articulo primero_-De C"onformidf¡(j con In dis!HE"'U) ('n El
Hetículo veinticuatro de la Ley dd P;;i!r¡'l~,),~j(' Si' w"'pln i3.
donación al Estado, por el Ayuntamiento dé' Qu lnLulU de la
Serena (Bfldajoz), de una parcela de terreno de mil dos tné'tr')3
cuadrados de supE't"ficlrJ, 11 -st',gri'gn[' de otra de f11BVOr cabida.
dta en la Pla~-:a de S¡ln Esteban Barquero, riel 1~1io;~no tórmi'F'
municipal, que lindi]: al N(".r1,e. con vin ai S'3r, fin"d
mHtdz; al E.ste, CéuTeti'ra el) Q\, intarw dr- jn a su f'SI.H

ción ferna; al Oeste, Colegio 1\I-)1'e ¡~dopt.ado y Grupo Esco!A.r
del MunIcipio.

Figura inscrita la finca matriz en el Regist;ó de la Propied3.d
con el número siete mil cuatrocientos cincuenta y uno, folio
uno, tomo setecientos sesenta y cuatro, libro noventa y uno y
ciento noventa y ocho del tomo setecientos sesenta y cinco.
líbro noventa y dos.

El inmueblo objet.o de donación se destinará a la constru.:
ción de una c:asa-cuartel para la Guardia CiviL

Será de cuenta del Ayuntamiento de Quintana de la Serena
el pago del préstamo a favor del Banco de Crédito de la Con;;·
trucóón.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado debera incorpo
rarse al I:nvent.ario General de Bienes dd Estado. una V·;)Z

inscrito a su nombre €on el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobel'nadón, para los servicios de casa-cuartel para la GU8rd ia
Civil, dopendi.entes de est.e último Departamento, La finalichd.
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con Jo dis·
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav"s
de la Direccíón General del Patrimonío del Estado, so lJevarún
a cabo los trámites m~cesRrios para la deCLividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autori:"ándosc fll ilu~;trís¡:nu

sei'tor Delegado de 'HacÍC>nda ~ Badajoz, o fuúGÍonario en quíen
delegue, para que, en nombre del Estado. concurra en el otOl'
gamiento de la correspondiente escritura.,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en \,hiurid a
dieciocho dé) enero de mil noveciontas setClltU. y tres.

FHANCISCO FRANCO

El \linís! 1"() de> I-hu i,'nela.
AU:!U-n-o \¡O"if1LAL LUQl 'F:

DECfUd'Q 9R/ }013, de 18 de enero, por el QIW

S8 acepta ia donación ai Edado por el AyunlQ.
miento de Bilbao de un ilH;H,,.;ble d¡; ].,?,¿!3l mdn!s
cuadrados. radicado en PI mismo término mU'1ú'j·
pal. con destino a la construcción del lnstit-uto de
Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayunhmiento de Bilbao ha sido ofrecido 81 E::;tudo Ul
inmueble de una extensión superficial de trece mil ochocicilt:JS
treinta y siete metros cuadnl_dos, 15ito en el mismo tennj,lO rnu·
nicipal, con desüno a la const,rucción de un Instituto d'.: Bachi
llerato Unificado y Polivalenti~.'

Por t'l Mínist~~rio de Educación y Ciencia se considera ,h
interés la referida construcción,

A propuesta del Minbtro de Hacienda v pn;\'irl dclibe1'nci:)·)
del Consejo de Ministros en su reunión <1;'1 aja dGCC de ew;cu
de mil novecientos se!8nla y t.res,

DrSPO!'{GO

Articulo 'primero --))e .conformidud con lo disPdCSU en (,1
articUlo w,jnticu:¡!r0 de irt Ley dC'j Patrimonio ó'e acep~a ¡el

clonación al Estado, por el Ayuntamiento de Bilbao, de llJ18 par
cela de t,)lTcno, silo ('11 "ZOlT07.11.», dcl.rnísmo término munid
pal, qUe! JinciH: por 1:'1 Norte, Este y Oeste, con terrc10S ele
donde se scgTegó, prnpícdad de "Vi\'~cndas de Vizcaya", y por
ei Sur, "Vivienda.s de Vizraya~ y carretera de Bilbao R- Valnn
seda, por C¡:¡s(reiana.

El inn¡IH·ble objeto dl" clonación. el cual tj(,ne una superficie
de trEn' mil ochocientos treinta y sietf) m~)tros cU!ldrados, s".'
deshnará él 1<-1 construcción de un edificio para Instituto de
Bachillerato ,Unificado y Polivalente.

Articulo seguni:lo.-EI in¡;nueble mondonado deberá incorpo
rarse al lnvcnti.lrio Genprzl de Bienes del Est.ado. una v\:~z

inscrito a su nombre en el Hegistro de la Propiédad, para su
uJt<:rim af,'ct¡lción por el Ministerio de Hacienda al de Educa
n()n y Ciencl[!., para los servicios de Instituto de Bachil1et':l~o

Unil'icado y P:)livn!enJ:c. depc>ndicntcs de este último Departü
lllrmto. La fill,,'id~ld de la dr:on:-,ción habrú dü cumplirse de con
formidad con Iv dispuesto en la vigente legislación de Régim;m
Local.

Articulo ter;:_cro_--Por 81 Ministe¡'io d2 Hacienda, a Ü'RV\'>
dE' 11.1. Direc,--,'Ién (;cn8l"Lll del P;:trí!llOnio deJ Estado; se llovaL\ll
[1 cabo .Ins tn'¡mih')s ncces<'ri(;~ para la cfcc[.iv;dad de cu¡¡nt.o so
dis'1onr; {'n el pnl:¡;:;nte Decreto ¡¡utorlÚt'1dose al ~lustri,>imü

SCl~;:'r Delegado de llacienda de Vizcaya. o funcilmar!o en qui,~;l

dnJcg-uc, pili'a que, en no!11bre del Estado, concurra en el otor
gamiento de 1u correspondiel:ic escrit1.lrn.

Así lo disponEn por el pr(}sm¡j:p D2Cl'i"tO. dado en Madrid :1
dieciocho de erwra de mil nov,~cicntos sd,:'ntcl y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \':¡ni~trü d'.l Hacienda,
ALREHTO MONHEAL UJQUE.


